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Señor   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA CIVIL  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES A LA DIGNIDAD HUMANA, ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, IGUALDAD, Y REPARACIÓN INTEGRAL.   

ACCIONANTES: DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES, APODERADO DE ANA 

VICTORIA AMADO CASTAÑEDA Y JOSÉ ÁNGEL LEÓN GONZÁLEZ, DANIEL 

RICARDO LEÓN AMADO Y ANDRÉS FELIPE LEÓN AMADO.   

ACCIONADA: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA DE CASACIÓN PENAL.  

 

HECHOS 

1. El 12 de diciembre de 2007, en la vía Duitama-Sogamoso, cerca del municipio 

de Tibasosa, ocurrió un accidente en el cual un bus de placas XGC-565, 

afiliado a la empresa Coflonorte-Libertadores, fue consumido por el fuego.   

2. Como consecuencia del accidente, hubo varios heridos y fallecidos, entre ellos 

el joven MIGUEL ÁNGEL LEÓN AMADO, hijo de los señores ANA 

VICTORIA AMADO CASTAÑEDA y JOSÉ ÁNGEL LEÓN GONZÁLEZ, y 

hermano de DANIEL RICARDO LEÓN AMADO y ANDRÉS FELIPE LEÓN 

AMADO.   

3. El 20 de octubre de 2020, mediante sentencia condenatoria proferida por el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Paz de Río, se declaró solidariamente 

responsables y se ordenó la reparación integral de los perjuicios causados a 

los accionantes por parte de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., 

COFLONORTE, ALLIANZ SEGUROS S.A. y LOLA ESPERANZA 

MENDOZA SALINAS por los perjuicios derivados de los hechos ocurridos el 

12 de diciembre de 2007.   

4. El día 30 de septiembre del presente año, los accionantes radicaron un 

derecho de petición ante ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., solicitando 

el cumplimiento de la sentencia del 20 de octubre de 2020.   

5. El 12 de noviembre del presente año, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

respondió indicando que el recurso de casación interpuesto por la señora 

LOLA ESPERANZA MENDOZA SALINAA el 4 de agosto de 2022 impide el 

cumplimiento de la sentencia.   

6. A la fecha, la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Penal, no ha 

resuelto el recurso de casación interpuesto por la señora LOLA ESPERANZA 

MENDOZA SALINAS, generando una vulneración a los derechos 

fundamentales de los accionantes.   

7. La dilación injustificada en la resolución del recurso de casación ha impedido 

el cumplimiento de la sentencia condenatoria, lo que vulnera los derechos 

fundamentales al acceso a la administración de justicia, debido proceso, 

reparación integral, a la vida digna y al mínimo vital de los accionantes, 

quienes han esperado por más de 16 años desde la ocurrencia de los hechos 

trágicos.   
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DERECHOS VULNERADOS. 

Me permito interponer la presente acción de tutela en contra de la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, por la vulneración grave de los derechos fundamentales 

de mis representados. 

Mi intervención se fundamenta en la afectación directa y continua de los derechos a 

la dignidad humana (artículo 1 de la Constitución Política de Colombia), derecho al 

acceso a la administración de justicia (artículo 229 de la Constitución Política de 

Colombia), y derecho al debido proceso (artículo 29 de la Constitución Política de 

Colombia) 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Acudo ante su despacho para solicitar la protección de mis derechos vulnerados los 

cuales han sido menoscabados de la siguiente manera:  

1. Artículo 1 de la Constitución Política de Colombia: El artículo 1 de la 

Constitución Política, establece que el derecho a la dignidad humana implica 

que todas las personas deben ser tratadas con respeto y consideración, 

especialmente en situaciones de vulnerabilidad, como la pérdida de un ser 

querido en circunstancias de vulnerabilidad. De esta forma la prolongación 

del tiempo desde los hechos relacionados con el accidente los cuales 

sucedieron en el año 2007 junto con la ausencia de una decisión definitiva en 

la admisión o inadmisión del recurso de casación interpuesto por la señora 

LOLA ESPERANZA MENDOZA SALINAS, realizan una perpetuación en el 

dolor y sufrimiento emocional de los accionantes, pues, la falta de reparación 

integral afecta la estabilidad emocional y económica de los accionantes, 

quienes han visto comprometida su calidad de vida al enfrentar durante años 

una situación de incertidumbre y desprotección, vulnerando no solo su calidad 

de vida, sino también su derecho a una vida digna.  

 

2. Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia: Consagra el 

derecho al debido proceso, incluyendo la garantía de que los procesos 

judiciales se resuelvan dentro de un plazo razonable, conforme a los principios 

de celeridad, imparcialidad y equidad. En este contexto, la Corte Suprema de 

Justicia frente al recurso de casación ha incumplido con este principio al 

mantener durante más de un año, sin resolver la admisión o inadmisión del 

mismo, lo que constituye una vulneración directa al principio de celeridad 

procesal, constituyendo una dilación procesal injustificada. Esta situación 

vulnera la confianza legítima de los accionantes en el sistema judicial, 

afectando su derecho a una justicia pronta y efectiva. La inactividad judicial 

afecta la confianza legítima de los ciudadanos en el sistema judicial, vulnera 

el acceso a una justicia oportuna y niega el derecho de las victimas a un 

proceso justo y oportuno. 
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3. Artículo 229 de la Constitución Política de Colombia: El artículo 229 de 

la Constitución Política garantiza a todas las personas el acceso pleno y 

efectivo a los mecanismos judiciales para la defensa de sus derechos e 

intereses. Este derecho fundamental no solo implica la posibilidad de acudir 

a las autoridades judiciales, sino también la obligación del Estado de 

garantizar que los procesos judiciales se resuelvan de manera oportuna, 

eficiente y sin barreras injustificadas. 

En el presente caso, la dilación de la Corte Suprema de Justicia al no decidir 

sobre la admisión o inadmisión del recurso de casación ha afectado 

gravemente este derecho, al impedir el cumplimiento de la sentencia 

proferida el 20 de octubre de 2020, que reconoció la responsabilidad de los 

demandados y ordenó la reparación integral de los perjuicios causados. La 

falta de resolución de la admisibilidad del recurso por más de un año no solo 

perpetúa la incertidumbre jurídica, sino que además retrasa 

injustificadamente el derecho de las víctimas a ser reparadas. 

La omisión de la Corte en este caso constituye una barrera procesal que 

impide la realización efectiva de la justicia, afectando directamente a los 

familiares de la víctima fallecida. La ausencia de una respuesta judicial 

eficiente ha contravenido la obligación del Estado de actuar de manera 

diligente y garantizar el acceso efectivo a la justicia, vulnerando así los 

principios de celeridad y eficacia procesal. 

PRETENSIONES 

1. Se ordene a la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Penal resolver 

sobre la admisión del recurso de casación, en un término perentorio, el 

recurso de casación interpuesto por la señora LOLA ESPERANZA 

MENDOZA SALINAS el 4 de agosto de 2022.   

2. Se adopten medidas de reparación inmediata que garanticen el goce efectivo 

de los derechos fundamentales de los accionantes, en especial el acceso a la 

justicia y la dignidad humana.   

PRUEBAS 

1. Copia de la sentencia del 20 de octubre de 2020.   

2.  Copia del derecho de petición radicado el 30 de septiembre del presente año 

ante ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y su respuesta del 12 de 

noviembre.   

3. Poder conferido por ANA VICTORIA AMADO CASTAÑEDA Y JOSÉ ÁNGEL 

LEÓN GONZÁLEZ, DANIEL RICARDO LEÓN AMADO Y ANDRÉS FELIPE 

LEÓN AMADO.   

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 
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NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones, recibo comunicaciones en la dirección Calle 20 No. 

12-84, Centro Comercial Plaza Real, Oficina 237, Tunja, teléfono 3133903625 o al 

correo electrónico contacto@ochoatorresabogados.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES  

C.C. No. 74.080.090 de Sogamoso   

T.P. No. 180.692 del Consejo Superior de la Judicatura   
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Señores  
ZURICH COLOMBIA S.A 
Ac. 100 # 7-33. 
Bogotá D.C, Colombia. 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE PAGO DERIVADO DE SENTENCIA JUDICIAL. 
PROCESO: 155373189001201300002807 
 

DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

74.080.090 de Sogamoso y Tarjeta Profesional No. 180.692 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de de las víctimas ANA 

VICTORIA AMADO CASTAÑEDA, JOSÉ ÁNGEL LEÓN GONZÁLEZ, ANDRÉS 

FELIPE LEÓN AMADO Y DANIEL RICARDO LEÓN AMADO (MADRE, PADRE 

Y HERMANOS DEL FALLECIDO MIGUE ÁNGEL LEÓN AMADO), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en 

concordancia con la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar la 

petición que más adelante se describe, previa narración de los siguientes 

 

HECHOS: 

1. Mediante sentencia condenatoria emitida el 20 de octubre del año 2020 por 

el Juzgado Promiscuo del Circuito de Paz de Río, se declaró a la empresa 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., como responsable solidariamente junto 

con otros responsables. 

2. Se condenó a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A a la reparación integral por 

los perjuicios causados a mis representados, derivada del trágico incendio del 

bus de placa XGC-565 de Sogamoso, ocurrido el 12 de diciembre de 2007, en 

el cual perdió la vida el señor MIGUEL ÁNGEL LEÓN AMADO. 

3. A la fecha, la sentencia condenatoria dentro de la cual se encuentra la 

reparación integral de perjuicios no ha sido cumplida por parte de ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A. 

4. La sentencia judicial de fecha 20 de octubre del año 2020, ordena el pago 

por concepto de la suma de CUATROCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS 

(405.000.000$) por concepto de dolor de la pérdida de un ser querido por 

presunción legal, discriminados de la siguiente forma:  

 CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (100 

smmlv) pagados a la señora ANA VICTORIA AMADO 

CASTAÑEDA. Mama del señor MIGUEL ÁNGEL LEÓN AMADO 

Q.E.D.P.   

  CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES (100 smmlv) 

pagados al señor JOSE ANGEL GONZALEZ. Papa del señor 

MIGUEL ÁNGEL LEÓN AMADO Q.E.D.P.   

 CINCUENTA SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES (50 smmlv) 

pagados al señor ANDRES FELIPE LEON AMADO. Hermano del 

señor MIGUEL ÁNGEL LEÓN AMADO Q.E.D.P.   

 CINCUENTA SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES (50 smmlv) 

pagados al señor DANIEL RICARDO LEON AMADO. Hermano del 

señor MIGUEL ÁNGEL LEÓN AMADO Q.E.D.P.    
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SOLICITUDES 

Con fundamento en lo anterior, solicito respetuosamente a ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. realizar el pago correspondiente a la indemnización ordenada en la 

sentencia mencionada a favor de mis representados: ANA VICTORIA AMADO 

CASTAÑEDA, JOSÉ ÁNGEL LEÓN GONZÁLEZ, ANDRÉS FELIPE LEÓN AMADO 

Y DANIEL RICARDO LEÓN AMADO. 

De igual forma solicito que el pago se efectué dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la recepción de este derecho de petición. En caso de no dar 

cumplimiento de la obligación judicial, so pena de inicia acciones judiciales 

concernientes a la solicitud de embargo y secuestro de los bienes, enseres y cuentas 

bancarias que se encuentren bajo la titularidad de la empresa ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A., con el fin de garantizar el cumplimiento de la sentencia y la 

reparación a mis representados. 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Esta petición se fundamenta en el derecho de petición consagrado en el artículo 23 

de la Constitución Política de Colombia, en el Código General del Proceso en su 

artículo 283, el cual establece lo siguiente:  

CONDENA EN CONCRETO. 

ARTÍCULO 283. CONDENA EN CONCRETO…En todo proceso 
jurisdiccional la valoración de daños atenderá los principios de reparación 
integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales… 
 

 

NOTIFICACIONES 

Para cualquier notificación o comunicación adicional, puede contactarme en la 

dirección Calle 20 No. 12-84, Centro Comercial Plaza Real, Oficina 237, en la ciudad 

de Tunja. También puede comunicarse a los números de celular 3133903625 o 

3173329949, y/o al correo electrónico contacto@ochoatorresabogados.com.  

 

Atentamente,  

 

 

DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES 
C.C. NO. 74.080.090 DE SOGAMOSO 
T.P. NO. 180.692 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 
Anexo: Sentencia del 21 de junio de 2019. 
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Doctor  

DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES 

Apoderado judicial de Ana Victoria Amado Castañeda, José Ángel León Gonzales, Andrés 

Felipe León Amado y Daniel Ricardo León Amado.  

contacto@ochoatorresabogados.com 

Tel. 3133903625  

 

REFERENCIA: Respuesta por parte de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. al 

derecho de petición, remitido por vía correo electrónico el día 30 de septiembre 

de 2024.  

 

Cordial saludo,  

 

En atención al derecho de petición radicado vía correo electrónico el día 30 de septiembre 

de 2024 ante ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., mediante el cual se solicita el pago 

derivado de la sentencia judicial del proceso N.º 155373189001201300002807, nos 

permitimos informarle que no es posible atender la solicitud toda vez que las condenas 

impuestas en la sentencia de segunda instancia del 03 de agosto de 2022 actualmente no 

son ejecutables.  

 

Dicha circunstancia fue advertida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa 

de Viterbo mediante auto del 10 de marzo de 2023 donde se resolvió:  

 

“ADICIONAR el auto proferido el 06 de febrero de 2023 al interior del presente 

asunto en el sentido de NEGAR la solicitud de aplicación del inciso quinto el artículo 

341 del C.G.P, efectuada por el apoderado judicial de víctimas.”   

 

Pues bien, el pasado 04 de agosto de 2022 por el apoderado de Lola Mendoza Salinas, es 

decir, una de las incidentadas, presentó el recurso de casación en el trámite de un proceso 

penal. De tal forma, la Corporación declaró no ejecutables las condenas impuestas en la 

sentencia de segunda instancia proferida el 03 de agosto de 2022. Lo anterior comoquiera 

que el efecto al que hace referencia el inciso quinto del artículo 341 C.G.P el cual regula el 

recurso de casación en materia civil, no es extensivo al ámbito penal.  

 

 

Cordialmente,  

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

mailto:contacto@ochoatorresabogados.com


CHOA TORRES
,eBÜG.AT}O§ Á.S*CIA[}C§

Señor
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA CIWL
E, S. D.

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER.

ANA VICTORIA AMADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 46.363.863,
JOsÉ ANGEL LEON GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
9'533'205, DANIEL RICARDO LEON AMADOT identificado con cédula de
ciudadanía 1.057.593.42A y ANDRES FELIPE LEON AMADO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.057.587.823, por medio del presente escrito manifiesto
que otorgo poder especial amplio y suficiente con autorización expresa al abogado
DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES, debidamente identif¡cado con la cédula de
ciudadanía No 74.080.090 de Sogamoso y Tarjeta Profesional 180.692 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que, en nuestro nombre y representación, presente
tUtCIA CN CONTTA dC IA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.SALA DE CASACIóN
PENAL-

Otorgó,
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ANA VICTORIA AMADO
C.C No.46,36.8.63,

ANGEL
C.C No. 9.533.2O5
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Acepto,


